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Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
		Decisión adoptada por el Comité en virtud del artículo 14 de la Convención, respecto de la comunicación núm. 76/2021[footnoteRef:1]* [footnoteRef:2]** [1: 	*	Adoptada por el Comité en su 115º período de sesiones (22 de abril a 9 de mayo de 2025).]  [2: 	**	Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Michał Balcerzak, Pela Boker-Wilson, Chinsung Chung, Bakari Sidiki Diaby, Régine Esseneme, Guan Jian, Ibrahima Guissé, Gün Kut, Gay McDougall, Verene Shepherd, Stamatia Stavrinaki, Mazalo Tebie, Faith Dikeledi Pansy Tlakula, Abderrahman Tlemçani y Yeung Kam John Yeung Sik Yuen.] 

	Comunicación presentada por:
	I. R. (representado por AsyLex)

	Presunta víctima:
	El autor

	Estado Parte:
	Suiza

	Fecha de la comunicación:
	19 de abril de 2021

	Cuestiones de fondo:
	Expulsión a Etiopía; riesgo de tortura


1.	El autor de la comunicación es I. R., nacional de Etiopía. Afirma que, en caso de expulsarlo a Etiopía, el Estado Parte violaría los derechos que lo asisten en virtud de los artículos 5 y 6 de la Convención. El autor cuenta con representación letrada.
2.	El 27 de abril de 2021, el Comité registró la comunicación y accedió a la solicitud de medidas provisionales. Se pidió al Estado Parte que no expulsara al autor a Etiopía mientras se estuviera examinando su comunicación.
3.	El 25 de junio de 2021, el Estado Parte solicitó al Comité que pusiera fin a la comunicación, dado que el autor había regresado a Etiopía. El 2 de noviembre de 2022, el Estado Parte reiteró su solicitud. El 15 de diciembre de 2022, el autor informó al Comité de que, en lugar de regresar a Etiopía, había viajado al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, donde había solicitado asilo. Comunicó al Comité que estaba de acuerdo con que se pusiera fin al examen de la comunicación.
4.	En su sesión de 5 de mayo de 2025, en vista de que el autor había abandonado el territorio del Estado Parte y de que ambas partes habían acordado poner fin al examen de la comunicación, el Comité decidió dar por concluido el examen de la comunicación núm. 76/2021.
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